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hricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gues' en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
¡Tenla promulgación el día que termina la inserción de
laieyen la Gaceta oficial.

A2T. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

os Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Presidencia del

Consejo de Ministros

gar a conocimiento de las personas
interesadas.

Córdoba 28 de Septiembre de 1926.
—El Gobernador Civil, Luis Maria Ca-
bello Lapledra.
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del ejercicio, de 1925-26, para el ac-
tual ejercicio semestral de 1926, se ha
formado por esta Junta y queda ex-
puesto al público por término de 11
días, para oir reclamaciónes, la rela-
ción de contribuyentes y cuotas redu-
cidas al 50 por 100, y aumentadas en
la proporción necesaria hasta repar-
tir la cantidad a que asciende la con-
signada en el presupuesto de ingre-
sos adoptado para dicho semestre
y por el concepto de repartimiento ge-
neral.

Fuente Palmera 23 de Septiembre
de 1926.—El Presidente de la Junta,
Eleuterio Reyes.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
Lovedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta .familia.

( ,(Gaceta» 28 Septiembre 1926.)
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Gobierno civil PEÑARROYA

Núm. 3.405

Edicto

JOuillfi il g Oluds

SUBASTAS

Núm. 3.461

En virtud de telegrama recibido de
*la Ilustrisima Dirección general de
Obras Públicas, que así 16 interesa
quedan por el presente suspendidas
las subastas de acopios para conser-
vación carreteras, anunciadas por es-
ta Jefatura pa ra el día 9 del próximo
mes de Octubre.

Córdoba 28 de Septiembre de 1926.
--El Ingeniero jefe, Präxedes M. Cruz.

1111-•

Ayuntamientos
FUENTE PALMERA

Núm. 3.420

Don Eleuterio Reyes Hens, Presiden-
te de la Junta general de reparto
de utilidades de este término.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento pleno, la prórroga del
repartimiento general de utilidades

proyecta: Fuerza motriz con destino
a la producción de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: To-
do el caudal del río.

Corriente de donde se ha de deri-
var: Río Genil.

Términos municipales en que radi-
carán todas las obras: La Alameda
(Málaga), Badalatosa (Sevilla) y Lu-
cena (Córdoba).

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 10 del Real
decreto de 5 de Septiembre de 1918
abriendo un plazo de 30 días que em-
pezará a contarse desde el 20 del pre-
sente mes y terminará el último de los
citados a las trece horas durante el
cual deberá el peticionario presentar
su proyecto y se admitirán también
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él.

Córdoba 10 de Agosto de 1926.—El
Gobernador interino, M. Romero.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
—:—

S ECCION DE OBRAS PUBLICAS

AGUAS
uei

an

Circular número 3.433

e

Según me comunica en oficio de
10 del actual el Director Gerente de
la Sociedad de Autores Españoles,
ha sido nombrado representante de
dicha Sociedad en Villafranca de Cór-
doba, don Bernardo Soto.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle,'••

1926.

Don José Regidor Cáceres, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de villa.
Hago saber: Que estando termina-

do el Padrón de la matricula indus-
trial correspondiente al ejercicio 2.°

semestre de 1926, queda expuesto al
públicó en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante diez días para que
todos aquellos industriales que se
crean perjudicados puedan hacer las
reclamaciones que extimen oportu-
nas.

Peñarroya a 23 de Septiembre de
1926.--)osé Regidor.

Núm. 2.841

En este Gobierno Civil y por don
osé Galán Benítez, Ingeniero, vecino

de Puente Genil, de esta provincia, se
ha formulado la petición de aprove-
chamiento de aguas a que se refiere
la siguiente:

NOTA
Nombre del Peticionario: el que in-

dicado queda.
Clase de aprovechamiento que se

) oft.
s cn.
s Pon-
0
e les
eden.
fas a

que 4

SUSCRIPCION PARTICULAR

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLLITIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dondeper-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

. 6
• 15
• 28
• 50• •

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario.

Ministerio de Cultura 2024
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Cuota de aporta-
ción forzosa anual

Cuota reducida al 50 por
100 para el «2.° semestre

de 19215»

Diputación Provincial de Córdoba
INTERVENCION

>rümero 3.416..• 	 .•

Agrtación que han de hacer a 4.Exceä. tliitación los Ayuntamientos de
" es prpvindia en el ejeitiCi9.:«.e , . Seznesti L de 1926» con arreglo a. lo

ue#to, e el aziticulo 231'4 Estatzito provincial de 20 de Marzo
,de 1925.

e1.
producir las reclamaciones proceden- luidas las partidas del anterior exp(
tes dentro del plazo de ocho días a diente.
contar desde el siguiente al en que

Sesión ordinaria cuatrimestral del dtaparezca inserto este anuncio en el
12 de JunioBOLETIK, OFICIAL citado.

Córdoba 20 de Septiembre de 1926. , .Preside don. José Maria Gonz•
Ramírez.-F. Santolalia.

Se acordó:
Aprobar el presupuesto de irg

sos y gastos del siguiente ejerc

que se publica en este periódico ofi-
cial para que los Ayuntamientos co-
hozean las cuotas que les correspon-
den y en el caso de disconformidad
con las que se les asignan, puedan

Sesión del día 8 Junio
Preside don José María Gonzál.
Se acordó.
En vista de no haber reclamacion

se acordó declarar definitivamera

dl

ido

D,

Adamuz 	
Aguilar. 	
Alcaracejos 	
Almedfniila 	
,Almodávar del

Baena 	
Belalcázar 	
Bélmez 	

Blázquez (Los) 	
Bujalance...,	

, C,abra 	
Cañete de las Torres
Carcabuey, ,
Carlota (La) 	
Carpio (EI) 	
Castro . del Río 	
ConquiSta. 	
CORDOBA 	
Doña /viencía 	
Dos Torres 	
Encinas .Reales 	
Espejo 	
Espiel. 	
Fernán Núñez. 	
Fuente la Lancha 	
Fuente'Obejunei 	
Fuente Palmera. 	
Fuente Tójar 	
Granjuelä .(La) 	
Guadalcáz-ar 	
Guijo (Ei) 	
Hinojos .a del Duque
HórnaChuelos  • •
Iznájar• 	

•Lucena 	
Luque, 	
Montaibán 	
Monternayór 	

'	
....... . .... 	 ;

Monturque. 	 . 	 ..... . . .
Moriles.. 	 .
Nueva Caeteya
Obejo 	
Palenciana.- 	
Palma.del 42ío 	
Pedro Abad. 	
Pedroche.. 	
Periarroya*	
Posada'	
Pozoblanco 	

Pueblonuevo 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute 	

San Sebastián delosBallesteros.
Santaella 	
Santa Eufemiä 	
Torrecampo • 	
Valenzuela . 	

Victoria (La) 	
Villa del.Ríci 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	

	

Villadueva del •DiiqUe. 	
Villanuevá del Rey ' •
Villaralto 	
Villavicio 	

.6Y.iso (El) 	
Zuheros 	

•-A2.
- 	 • :'t

Río 	

et. Fi 3, 

„

19.807'72
25.051'92
14.31609

• 76.894'40
.9Ä12 • 240
5.855'49
6.964'96

•42.683!.7.6
56.385'85
5#806'95

iijela:434j1
10.089'28
2.71512

23.355'96
3.959'55
3.634'56
5.965'65

16.136'82
24.370'87
27.996'02
21:955'95
48.834'45
21,613'76
20.084'87

1.976'26
21.403'64

3.369'87
2.834'64
3.320'93
4.188'83
2.128'99

12.726'39
"." 12181'66
>..f 	 95814

18.819'11
5.853'19
5.939'28
2.119'23

11,476'42 1
8.061'14
2.75760'

34.93226
40.97311
3.40868
4.773'30

13.047'90
e..2.;304'¡6(
1;19534,9
12.415'87 -
11.415'47
11.1.4,9,f6.1
.2.392`21

• 28.933
• 44.061'85

11,295'15
: 8.137'00 A
10:39913
11.637'46' --
30.783'91

1:605'90
339:564'39

5.423'31

4.408'79
b.,39e55
.4i 28 ,!;:

9.50042
367'47

19.762'9,8
6.332'20
1.7525:7

.682.830'64

Lo

28.192'93
2.903'47
2.199'64;
1 .724'72
5.044'64
1.357'56

11.677'98
1.979'78
1.817'28
2.982'83
8.068'41

12.185'43
13.998'01
10.977'98
24.41722
10.806'88
10.042'44

•988'13
1.0.701'82

1.684'93
1.417'32
1.660'47
2.094'41
1.064'49
6.36319
6.090'83

479'07
9.409'56
2.926'59
2.969'64
1.059'62
5.738'21
4.030'57
1.378'80

17.466'13
20.486'55

1.704034
2.386'65
6.523'95

	1.152'28 	 2rrientes habia Sido aprobada la Cani
20.817'39 Extractó de los acuerdos adoptadOs municipal de este Ayuntamiento.6.207'94

por el pleno de la villa durante 	 Se acordó que al amparo de la ci!!.5.707'74
•.. J„574.,80,,,,L•_,,e1 tercer cuatrimestre del pasado i„.4Carta se proceda &1 arriendo tj

	

1.196'11 	 • 	 ejercicio de 1925-26. 	 , pública subasta, de los arbitrios,iJ,•

14.46601I Pesas y medidas,

	

22.030'93 	 Sesn del 3 d 	 as, carnes, bebidaió 	 e iviaezo 	 1	puestos públicos5.647'77 	 Preside don José 1\,laria González

	

4.068f50 	 Ramírez.Sesión del 30 de Junio
5.199'16• eSe acordó. 	 Preside don José María Gonzi5.818'73

	15.39196 	 Aprobar por unanimidad Una trans- Ramírez.
• •802 i95 	 ferencia de Créditok dentro del actual 	 Se acordó:

169:7819 . • 	 presupuestó de gastos, importente 	 En presencia de la Real Orden,

	

2.711 :66 	 1.840 pesetas. 	 Hacienda del 24 de los corrientes,e

	

2.723'07 	 Fijé aprobado por unanimidad el el presupuesto para el ejercicio es:!2.204'39
	4.198'28 • 	Reglamento de Régimen interior de la cial « 2. 0* semestre de 1926», sea t
	4 .205 .64 	 Corporación. 	 • 	 aprobado para 1926-27 reducido

	

4.750'31 	 I 	 Se aprobó el extracto de los acuer- • por 100 con las modificaciones qut	183'74 	 I dos del pleno de12.° y primer cuatri- sean necesarias.

	

9.881'49 	 mestre, para su inserción en el BOLE- 	 Se aprobaron las cuentas del 3.°

	

3.
23:2

1 2 	 . TIN OFICIAL de la provincia. 	 4.° trimestres del finado ejercicio.

	

1.238'82 	 Se ratificó el acuerdo de la comi- 	 Se acordó proponer a la Exceleri!:•

	

2.675'67 	 • sión permanente de 23 del pasado de sima Inspección del Ramo la venta a

	

650'89 	 adherirse a las peticiones de mejora este Municipio las dos terceras partg
9.903'86

	

12.525'96 	 económica de los Maestros Nacio- que tiene ..el Pósito de esta villa en I;

	

7.158'05 	 nales Españoles. 	 Casa Panera y cuya otra tercera pa:
38.447'20
4.71020 	 ne

Que con cargo a las consignado- te es del Ayuntamiento, y en ella e.
s que Para tal efecto existen en Re- • tán instaladas las oficinas municipa.

	

2.927'74 	 sultas, toda vez que por dicho concep- les.
3.482'48

21341 • 
to existe cantidad en Caja se proceda Que las sesiones ordinarias cuani.

mestrales, dado el caracter de transe
c,ión de este ejercicio, se celebren ta

el próximo Enero, cuando comienct
el otro ejercicio:

Y 'para que conste y remitir alse
flor Gobernador Civil de la provincia
rogándole su inserción en el BOLET

OFICIAL de la misma; se forma el pre
sente que visa el señor Alcalde a
Encinas Reales a 18 de Septiembre dl

1926.-E1 Secretario, Manuel Cubillo.
-V.° B.°: El Alcalde, José María
González.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. .3.427
• •
n Jo sé " nchez Moreno, AlcalSa&tamiento ,por todo el ario próximo, • Do

pudiendo el mismo, al aprobar su car- presidente del Ayuntamiento de
ta la Superioridad, hacer en las mis- 	 esta villa,
mas las modificaciones que estimen 	 Hago saber: Que acórdado por es'

ventajosas para la Hacienda local.
Sesión del día 26 de mayo

Preside don José María González
Ramírez.

Se acordó.
Aprobar un expediente de fallidos

por Urbana referente a los ejercicios
1923-24, trimestral de 24, y 1924725,
por un total de 884 peetas y47 cinti-•
;nos.,

a construir en el Cementerio público
un osario y sala de autopsias según
acuerdos anteriores.

Que por el mismo concepto se con-
tinúen las obras de empedrados que
no se terminaron por falta de metá-
lico y cuyas consignaciones pasaron
a Resultas.

Sesión del 10 de Marzo
Preside don José María González

Ramírez.
Se acordó.
Determinar los arbitrios que se han

de seguir utilizando como ingresos en
el próximo presupuesto.

•Se acordó la prórroga de. la vigen-
cia de las Ordenanzas Municipales
que rijen los Arbitrios de este Ayun-

•
.'88

y 11 ritanuentos 1926-27.Quedar enterados de que por pl

ENCINAS REALES 	 Orden de la Presidencia del Conse
de Ministros de fecha ocho de iosco.

Núm. 1340

• etkoa"-....-

te Ay untamiento, el acoplamiento
del presupuesto municipal ordinario!
aprobado para el ejercicio de 1926-21
rejkcidas su cifras al 50 por 100, con
el fin de que rija en el 2.° semestre de

1926 se hace público tal; acuerd o a
los efectos consiguientes.

Villanueva, .de Córdoba .a 14 de
• Agosto de 1926.-José Sánchez Mo'

reno,

si

no-ame 	 e-9-116

E
ii

1 •

•TOTAL. 	 .41 	 1.365.66128
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Se advierte que solo es objeto de
subasta la edificación, puesto que la
superficie o suelo corresponde a di-
cho señor Gavilán, quien a cuenta
de su precio de 'setecientas cincuen-
ta pesetaS solo tiene percibidas c:en-
to. Por tanto, los rematantes, para
que se les adjudique el todo de la fin-
ca, tendrán que consignar además del
precio del remate la suma de sete-
cientas cincuenta pesetas, de las que
seis cientas cincuenta se* entregarán
a dicho señor, y las otras cien se apli-
carán a las resultas de procedimien-
to; o acreditar suficientemente que
cuentan con el consentimiento de
aquel por lo que respecta al suelo; y
si el señor Gavilán fuere el rematan-
te, tendrá que entregar a más del pre-
cio, las cien pesetas que ya tiene re-
cibidas como parte del valor " del te-
rreno, que se destinarán a los fines
ya dichos.

No aparece por tanto inscrita en el
Registro de la Propiedad.

La subasta se celebrará bajo las
condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
Precio del remate, y el avaluo es de
mil pesetas.

Para tomar parte en la licitación
será preciso consignar en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
Por lo menos al diez por ciento de di-
cho avaluo, sin cuyos requisitos no
serán admitidos

El remate podrá hacerse a 'calidad
de ceder.

Para el acta se ha señalado el día
veinte y cinco de Octubre próximo
a las once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado sito calle Góngora
sin número.

Dado en Córdoba a veinte , ' y siete',
de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.—Luis de la Concha.—
Ei Secretario Licenciado, Pedro Fer-
nández Pintado./

POSADAS
Núm. 3.443

Don ivIigueleLlamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
na ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al'final reseño hurtado
a Cristóbal Delgado Feit y otros cin-
co vecinos de La Carlota, la madru-
gada del día ,catorce de, los corrientes,
de terrenos del cuarto Departamento
de aquella villa y caso de ser habido
sea *puesto a disposición dé este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

'Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal mátivo bajo
el.número.ciento sesenta y siete de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a veinticinco de
Septiembre de mil novecientos veinte
y seis.—Miguel Llamas.—E1 Secreta-

'tic) judicial, L'u:S Medina.
Reseña de lo hurtado

--
Una burra de seis meses, 1'40 me-

trós dé alzada, rucia, española el hie-
rro de la Unión Ganadera en la nal-
ga izquierda.

Otra burra airáda, 1'32 metrös—de
.alzada, española, bragada con el mis-
mo que la :anterior en ambas
nalgas.

Otra burra de nueve años, 129 me-
tros de alzada, rucia' clara, española,
gacho, el hierro del Fénix V-4 cadera
izquierda.

Un tuno de un ario, 1'15 de'elzada
rucio claro, raza española, cola clara
y corbata con el hierro del Fénix V-4
cadera izquierda.
O Una burra de ocho arios, 1'22 me-
tros de alzada, rueiä'Oscura, raza es-
pañola cOn el hierro del Fénix en la
nalga izquierda braquilabada y. el hie-
rro de la Unión Ganadera letra K-8
en nalga derecha..:

Un millo capón de tres arios, 1'48
metros de alzada, rojo, raza española
con un hierro en la nalga izquierda,
cabeza acarneradá, lunar blanco en
la nariz y el hierro del Fénix V-11 en
nalga derecha.

Y una 'burra de cuatro arios, más
de la marca, castaña oscura,. pelos
blancos e n los costillares y el 'núme-
ro 8 en la tabla derecha del cuello.

POSADAS

Núm. 3.444
Don Miguel Llamas Rosales, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Almodóvar de Río, Ro-
que Cañete López, la noche del día
trece del actual, de la finca Reínilla,

término de Guadalcázar, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con täl motivo bajo
el número ciento sesenta y ocho de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a veinte y seis

de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.—Miguel Llamas.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Un muleto de nueve meses, 1'12
metros de alzada, pardo oscuro, bo-
qui-mohino, raya cruzada.

Una yegua de diez años, 1'55 me-
tros de alzada, negra, lucero blanco
entre ollares, y

Otro muleto capón, de diez y ocho
meses, de alzada 1'35 metros, peli-
tordo.

Todos con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola.

CO RD OB A

Núm. 3.450

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Primera Instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capi-
tal.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en este Juzgado y Secretaría
del que refrenda se tramita expedien-
te a instancias de don Rafael Ruiz Ri-
vas, de esta vecindad, para que se de-
clare justificado e inscriba a su favor
en el Registro de la propiedad el do-
minio de la casa núm. doce moderno,
en la Plaza de Cueto, de esta capi-
tal, que linda por la derecha entrando
con la número diez de la misma Pla-
za de Cueto, de la Fundación de don
Pedro González de Hoces, del Exce-
lentísimo Cabildo Catedral y con la
número cuarenta . y uno de la calle de
Cardenal González, de doña Angela
Casariez Ortega; por la izquierda con
la plaza de Cueto y por el fondo con
la número catorce de dicha plaza de
Cueto, de don Ricardo Aguilar Cata-
lán, siendo su cabida de sesenta y dos
metros cuadrados; que el actor tiene
adquirida de don Luis Barbudo Beja-
rano.

Y en cumplimiento de lo que dispo-
tie-la' regla segunda del articulo cua-
trocientos de la Ley Hipotecaria, se
cita a las personaS ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
que se trata para que en el término de
ciento ochenta días comparezcan sí
quisieren alegar su derechee haciendo
constar que es la:primera inserción.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.—Luis de la Concha.—
El Secretaeio. Licenciado, Manuel Po-
zanco.

POSADAS
Núm. 3.426

Don Miguel Llamas Räsales, juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.,
Por vsirlud de ja presente requisito-

ria que se insertará en la ' , Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales de esta
provincia y las de Sevilla y Málaga,
se cita, llama y emplaza al procesado
Manuel Castellano Escobar, de trein-
tay cinco arios de edad, casado, de ofi-
cio hortelano, natural de Ecija vecino
de Fuente Palmera, de estatura regu-
lar moreno, ojos pardos oscuros, del-
gado, viste de jornalero al estilo del
país Ton gorra de bisera y con un lu-

nar negro grande junto al ojo derecho
en su parte exterior, cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días siguientes al de
la última inserción en dichos periódi-
cos oficiales, comparezca ante este
Juzgado sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa, pa-
ra ser reducido a prisión en sumario
que con el número 72 de 1926 se ins-
truye sobre rapto bajo apercibimien-
to que de no verificarlo será declara-
do rebelde parándole los demás per-
juicios a que haya lugar con arreglo
a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación proce-
dan a la busca y captura de referido,
poniéndolo, caso de ser habido a dis-

„posición de este Juzgado en calidad
de preso provisionalmente en la cár-
cel de este partido pues así lo tengo
acordado en auto de esta fecha dicta-
do en mencionado sumario.

Dado en Posadas a diez de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y

,seis.—Miguel Llamas.—E1 Secretario
judicial, Luis Medina.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.422

Don Vicente Nuflo y Priego, Secre-
tario del Juzgado municipal de esta
villa.
Doy fe; que en el expediente de jui-

cio de faltas, contra Francisco Molina
Navarro y Manuel Herrador Gutié-
rrez, se ha dictado sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva, dice así:

SENTENCIA; En la villa de Castro
del Río a veinte y tres de , Septiem-
bre de mil novecientos veinte y seis,
visto por el señor Juez Municipal ac-
cidental de la misma don Antonio
Salido Gutiérrez, el presente juicio
verbal de faltas por lesiones causa-
das al vecino de esta José Vilches
Gutiérrez, por un buey de la propie-
dad de Manuel Herrador Gutiérrez,
conducido por Francisco Molina Na-
varro, ambos vecinos, según se dice
en la denuncia de la ciudad de Mon-
till .a . cuyo actual domicilio y paradero
se ignora.

FALLO.—que debo condenar y
condeno al acusado Francisco Molina
Navarro a la pena de cuatro días de
arresto menor que los extin guirá en
su domicilio y a Manuel Herrador
Gutiérrez como responsable subsidia-
rio a que abone al perjudicado José
Vilches Gutiérrez, la suma de sesen-
ta pesetas en concepto de indenmiza-
ción y al pago de todas las costas de
este juicio.

Así por esta mí sentencia, de la que
se remitirá copia de la parte disposi-
tiva con atento oficio al excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en e/ BOLETIN

OFICIAL lo pronuncio mando y firmo.
—Antonio Salido.

Los particulares insertos concuer-
dan con su original a que me refiero.

1 Y para que conste pongo el pre-
sente que firmo en Castro del Río a
veinte y tres de Septiembre de mil no-
vecientos veinte y seis.—Vicente Nu-
Ho.
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JUZGADOS
CORDOBA
Núm 3.438
Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del distrito
de la derecha de esta capital.

Hago saber: Que en procedimiento
de apremio que se sigue en este Juz-
gado, y por la Secretaría del infras-
cripto, como consecuencia a suma-
rio seguido por estafa, contra María
del Carmen Borreguero Luna, y para
hacer efectivas las costas causadas
se ha mandado sacar.a plblica.stibase'e
ta, por segunda vez, y con la rebaja
del veinte y cinco por ciento, la edi-
ficación siguiente: 	 e.ae,

Una casa en el estado de construc-
ción en que se halla, sita en el'Piraje
conocido por «Olivos Borrachos» ca-
lle llamada Avenidas de Aristóteles
con quince metros de fachada y uni
fondo de ; diez metros, y linda por la
derecha entrando con la calle Prime-
ro de Mayo, por la ,izquierda con pro-
piedad de Francisco Leal, y por la es-
palda con tierras pertenecientes a
don Rafael Gavilán. . 	 •
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POZOBLANCO

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
cie la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
nueve arios, 1'52 de alzada, castaña,
bragada, con hierro V-2 muslo iz-
quierdo; una burra con ocho arios,
1'22 de alzada, negra, bozo y vientre
claro, hierro V-2 cadera izquierda y
de una rastra de rucho negro de tres
meses, de la propiedad la primera, del
vecino de Pedroche, Bernardo Gó-
mez Misas, y la segunda del también
vecino de dicho pueblo Pedro Sicilia
'Gómez a los que le fueron hurtadas
en la noche del 19 al 20 del actual, y
de ser habido sea puestos a mi dis-
posición y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinte y cin-
co de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.—E1 Juez, Marcial Zure-
ra y Romero.—E1 Secretario, P. H.,
Antonio Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 3.440

'EDICTO
--

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes .a
la busca y rescate de la caballería
que al final se reseña de la propie-
dad de D. Francisco Serrano Rodrí-
guez, vecino de Fernán Núñez, sus-
traída el día catorce del corriente mes,
de la finca de Beneguillas, del térmi-
no de La Victoria, la que, caso de ser
habida será remitida y puesta a dis-
posición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a veinte y cua-
tro de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.—El Juez, Benito Gálvez.
—El Secretario P. H., Pedro Gimé-
nez .

Núm. 3.439 Tes reria- 	 teuria dcil Hacienda
en la

e

IMP. "PROVINCIAL"
(CASA SOCORRO HOSPICIO)

CORDOBA

Una mula de tres arios, de 1'41 me-
tros de alzada, castaña oscura, he-
rrada con el de la Compañía El Fénix
Agrícola confuso en la llana izquier-
da V-11.

Reseña

• 1r2- •-13CliktrAmm.

Provincia de Córdoba
NÚMERO 3.431

EDICTO
RESULTANDO en descubierto con la Hacienda pública los individuos que a continuación 3

relacionan, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me „confiere

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, he acordado declararlos incursc

en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por ciento splore
importe total del débito.

Nombres VECINDAD PRESUPUESTO CONCEPTOS

Importe

del

debit

Ptas.

Asunción Morejón Varo
Francisco Serrano Mellado
Antonio Cañete Muñoz
Isicioro Tienda Vargas
Ricardo Gónzalez Villalón
Rosario González Jurado
Antonio Triguero Peña
José Alba García
Rafael Muñoz Horcas
Dolores Flores López
José Ramirez Espejo
Ramón Badillo Espartero
Rafael Cárdenas Ramos
Antonio Roldán Aguilera
Felipe. Romero Vizcaíno
Manuel Soler Campos

Baena
Idem
Idem
Idem

Cabra
Idern
Baena
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idein
Idern

1924-25
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem

1925-26
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Declaración de Urbana
Idem
Idern
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
'den]
Iciem
Idem
Idem
Iclem
Idem
Idem

50 40
50 40
50 40
50 40
16 96
49 71
50 40
69 27
50 40
18 50
14 06
10 14
14 06
25 19
15 08
41 99

Domingo Valenzuela Calvo
Victoria Amo César

Idem
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem

41 99
59 68

Vicente Ródríguez Ramírez
Rafael Pérez Molina
José Guzmán Ríos

Idem
Idem
Idem

Idem
Id ein
Idem

Idem
Idem
Idem

19 63
35 81
33 60

José Badillo Uludarra Idem Idem Idem 33 60
Francisco Ballesteros Valenzuela Idem Idem Idem 33 60
José Julio Expósito
José Hidalgo Jiménez

Idem
ldem

Idem
Idem

Idem
Idem

33 60
33 60

Julián García Ruiz Idem Idem Idem 33 60
Felipe Espartero Calvo Idem Id em Idem 16 80
Manuel Cantero Camacho Idem Idem Idem 16 80
Pedro Pérez Muñoz Idem Idem Idem 75 57
Angela Garrido García Idem Idem Idem 75 57
Francisco Alcalá Frías
Francisco Luque Mellado
El mismo

Idem
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem

Idem de Rústica
Idem
Idem

79 55
13 49
49 60

Antonio Vázquez Hidalgo Idem Idetn Idem 9 59
Antonio Lara Tarifa
Manuel Moreno Vargas
Antonio Melendo Cruz

Idem
Idem
Idem

Ideni
Id em

eniT

Idern
Idein
Idem

13 34
13 02
090

Justo Rodríguez Porcuna
Antonio Peña Cruz
Federico Morilla Ocaña
Lorenzo Misat Cano
José Núñez Ordoriez

Idem
Idern
Idem
Idem
Idem

Id em
'den
Iden
Id ein
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

29 61
14 41
58 43
13 02
14 41

Hijos de Ramón Albañil Callejas
Gregorio López Piernagorda
Rafael Mérida de la Cruz
Antonio y Luis Obeso Garrido
Antonio Ocaña Rojano
Francisco Ortiz Lastras

Wein
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem

Idern
Idem
Ident.
Idem
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

28 35
10 58
59,13
2 92

j792
0 87

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la instrucción de 26 de Abril men-
cionada lo hago público por medio del presente edicto para cónocimiento de los interesados a
los que advierto el derecho que tienen de solventar sus débitos dentro del plazo de cinco días los
de la capital y de tres los de los pueblos, con el recargo del cincopor 100, en la inteligencia que
de no efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 22 de Septiembre de 1926.—El Tesorero-Contador P. S., Pedro Sánchez Ruiz;
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